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Que segtn lo previsto en el articulo 9 del Acuerdo 932 de 2017 "Por el cual se establece el procedimiento

para la realizacién de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generacién despachadas

centralmente”: “CAMBIO DE PARAMETROS: Si como resultado de la realizacién de las pruebas de potencia

reactiva de las unidades de generacion despachadas centralmente, el agente generador encuentra que los

limites de generacién o absorcién de potencia reactiva difieren de los declarados ante el CND, debera

declarar los nuevos parametros, previo cumplimiento del procedimiento de cambio de pardmetros previsto

en los Acuerdos vigentes del CNO.”

Que como resultado de la realizaciéon de las pruebas de potencia reactiva de la unidad 1 de la central
hidroeléctrica Salvajina, se encontraron diferencias en los limites de generacién y absorcién de potencia
reactiva, haciéndose necesario solicitar el cambio de los pardmetros de la curva de cargabilidad.

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de
generacion del Acuerdo 497 de 2010, EPSA S.A. E.S.P. solicitd al CND mediante comunicacién con nimero
de radicado XM 201944003045-3 del 6 de febrero de 2019 el cambio de los limites de generacion y
absorcién de potencia reactiva de la unidad 1 de la central hidroeléctrica Salvajina y las respectivas curvas
de carga.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacion XM 0002297-1 del 12 de febrero de 2019 dio concepto
favorable a la solicitud de modificacion de los limites de generacién y absorcion de potencia reactiva de la
unidad 1 de la central de hidroeléctrica Salvajina y las respectivas curvas de carga porque cumple con los
procedimientos establecidos en la reglamentacion vigente.

Que el Subcomité de Controles en la reunion 144 del 19 de marzo de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de modificacién de los limites de generacién y absorcidn de potencia reactiva de la unidad 1 de la
central hidroeléctrica Salvajina y las respectivas curva de carga.

r

Que el Comité de Operacién en la reunién 320 del 28 de marzo de 2019 recomendé la expedicion del
presente Acuerdo.
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Aprobar la declaracién de una nueva curva operativa de carga de la unidad 1 de la central hidroeléctrica
Salvajina, en la que se define la capacidad para entrega y absorcién de potencia reactiva de la unidad en
funcién de la potencia activa generada.

Salvajina 1
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Unidad Potencia Potencia reactiva Potencia reactiva
activa [MW] anterior [MVAR] nueva [MVAR]
125 - -33
75 29 -61
30 - -86
SALVAJINA 1 125 i 6
75 38 62
30 - 72

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizara el 8 de abril de 2019 para la operacién del
9 de ahril de 201f




